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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a proferir Fallo de Primera Instancia dentro de la actuación Disciplinaria No. (… Se cita el número de radicado del expediente y el tipo de procedimiento por el que se adelanta…), adelantada bajo el procedimiento (… Se cita la clase de procedimiento bajo el cual cursa la actuación, es decir, “Faltas Gravísimas y Graves” o “Especial para Falta Leves” …), en contra (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), en los cuales (descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 241º de la Ley 1862 de 2017.


HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia de Parte” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias o Indagación Disciplinaria), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


COMPETENCIA

Competente a este Despacho conocer de la presente Actuación Disciplinaria (se indica el tipo de procedimiento es decir para Faltas Gravísimas o Graves o el Procedimiento Especial para Faltas Leves), teniendo en cuenta lo dispuesto que el artículo 102, (	se indicará cuáles de los literales o los parágrafos es el que señala la competencia para la decisión) de la Ley 1862 de 2017. 

“(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.


ACTUACIÓN PROCESAL

(… En este acápite se hace una descripción sucinta de cada una de las Providencias (Autos (Interlocutorios y de Sustanciación)) que se profieren en el proceso y que son relevantes al trámite procesal, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación…).


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL INVESTIGADO(S)

El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación, “CARGO” y “FUNCIONES” desempeñado para la fecha de los hechos).


RESUMEN DEL ACOPIO PROBATORIO

Procede el Despacho a realizar un resumen de los aspectos más relevantes del material Probatorio recaudado a lo largo de la presente Actuación Disciplinaria, el cual va a ser el fundamento de las consideraciones jurídicas que permitirán a esta instancia tomar la decisión que en derecho corresponda; veamos:

1. PRUEBAS DOCUMENTALES:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).

2. PRUEBAS TESTIMONIALES:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).

3. PRUEBAS PERICIALES Y TÉCNICAS:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).


RESUMEN Y ANÁLISIS DE LA VERSIÓN O DESCARGOS POR ESCRITO DEL INCULPADO(S)

(… Se hace un resumen suscito de los Descargos (Escritos o Verbales) que rinda el inculpado(s), indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica. Si se rindió o se presentó en más de una ocasión este medio de defensa, se individualizará e identificará con números ordinales, se indicará la fecha de cada uno y el folio(s) donde se ubica …).


ANÁLISIS Y VALORACIÓN JURÍDICA DE LOS CARGOS

(… En este acápite el Funcionario Competente deberá hacer una análisis, valoración y ponderación jurídica de los “Cargos” que se formularon al investigado(s) en el “Auto de Formulación de Cargos y Citación a Audiencia”, o en su defecto, si hubo “Variación de Cargos” del auto mediante el cual se hizo esta variación, lo anterior con el fin de probar o desvirtuar la responsabilidad disciplinaria del investigado(s).

Visto lo anterior, en este acápite se volverá a realizar una descripción y fundamentación jurídica del “Cargo(s)” que le hayan sido imputados al investigado(s); veamos:  

FORMULACIÓN FÁCTICA DEL CARGO(S)

El señor (…Se citan Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación), quien para la fecha de los hechos (… Se cita la fecha exacta en que se configura la conducta imputada …), se encontraba en (…Se especifica el cargo, la misión y/o las funciones que desempeñaba para la fecha de los hechos el investigado(s)); al parecer/supuestamente/presuntamente (… Se especifica clara y concretamente lo que hizo el investigado(s), es decir, se fija el verbo rector de la conducta, seguido de las circunstancias normativas que la determinan, Ej.: … salió sin permiso de …, … llegó retardado a …, … no cumplió con las normas contractuales dispuestas en la ley y en consecuencia …,).

(… En este acápite se hace una descripción real y cierta de la conducta que se pretende imputar al investigado(s), basados en los hechos que son objeto de investigación, o limitado a ellos, evitando traer a colación aspectos de índole teóricos o imaginarios, es decir, que la autoridad competente formulará cargos cuando esté demostrada objetivamente la falta y exista confesión, testimonios que ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, peritación o cualquier otro medio probatorio que comprometa la responsabilidad del investigado(s). 

Por ello, al momento de formular el cargo o los cargos, se debe hacer una indicación y análisis suscito de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se materializó la conducta imputada, es decir, una descripción del comportamiento reprochable clara, precisa, concreta y específica, libre de toda ambigüedad, confusión, imprecisión, anfibología y vaguedad, pues el investigado debe saber de qué se le acusa para saber de qué se va a defender.

La imputación de un cargo o cargos, debe conducir inequívocamente a la descripción clara de la conducta presuntamente violatoria del derecho por parte del militar vista desde la perspectiva de incumplimiento de los deberes propios del cargo o función, la extralimitación de funciones, el incumplimiento o inobservancia de la disciplina, la afectación del servicio o la incursión en una prohibición, una inhabilidad, una incompatibilidad, un impedimento o un conflicto de intereses.

En este acápite se debe señalar cual es el “Verbo(s) Rector(es)” en el que subsume la conducta(s) imputada(s), con el fin de determinar y a alizar si el comportamiento es causa de una acción, omisión o extralimitación del investigado(s).

En síntesis, “Formular Cargos” es construir una oración gramatical con sujeto, verbo y predicado en el que se reflejen las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos a partir de la norma escogida para reprochar, que permita determinar de manera clara la forma en la que el miembro de la Fuerza Pública incurrió en la realización de los comportamientos previstos como falta y que dan lugar a la acción disciplinaria y posterior sanción si a ello hubiere lugar.

NOTA: Si hay pluralidad de “Cargos” o “Investigados”, este acápite debe desarrollarse de manera independiente por cada uno de los cargos y por cada uno de los investigados, haciendo un análisis y fundamentación por separado. …).

CALIFICACIÓN DE LA FALTA Y NORMA(S) INFRINGIDA(S)

Con el comportamiento descrito anteriormente, el señor (… Se citan grado, nombres, apellidos y documento de identificación del investigado(a)…) en su calidad de (… Se indica el cargo, misión y/o funciones que ostentaba al momento de los hechos…), presuntamente/ al parecer/ supuestamente/  comprometió su responsabilidad por la incursión en una conducta constitutiva de falta disciplinaria (… Se cita la clase de falta: “GRAVÍSIMA”, “GRAVE” o “LEVE” …), la cual se encuentra descrita en el (… Se indica el numeral y artículo de la ley donde se contempla …) de la Ley 1862 de 2017, que en su parte pertinente reza: (… Se hace una transcripción de la norma que la contiene, pero con las salvedades anteriormente advertidas. Ej.: Falta Gravísima: Artículo 76º, numeral 41, Ley 1862 de 2017: Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios o procedimientos que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución Política o en la ley. …). (Subrayado fuera de texto).

Es importante señalar como se aprecia del anterior ejemplo, que existen tipos disciplinarios en “Blanco”, o también llamados “De Remisión”, los cuales obligan imperiosamente al operador disciplinario a complementar el comportamiento reprochable con otra norma jurídica, so pena de incurrir en una imputación ambigua o anfibológica, por falta de contenido normativo, lo cual viola a toda las luces el Debido Proceso, Derecho de Defensa y Contradicción del investigado(s). Por ello, en estos casos se debe hacer una remisión normativa al estatuto que contenga el complemento del tipo disciplinario y que va a complementar la conducta endilgada. Siguiendo con el ejemplo anterior, tenemos:

[bookmark: 26]El tipo disciplinario anteriormente descrito es de los llamados “Tipos en Blanco”, y su contenido normativo exige la remisión al texto legal de otra norma jurídica, como es el caso de la Ley 80 de 1993, donde se describen los “Principios” que edifican la falta, pues al parecer fueron desatendidos o desconocidos; por ello, al estudiar el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, encontramos que el aparte II contiene los principios de la contratación estatal, dentro de los cuales encontramos el “Principio de la Responsabilidad”, el cual nutre el tipo disciplinario que se pretende imputar, veamos: “(…) Artículo  26º Ley 80/1993. Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 1. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. (…)”. (Subrayado fuera de texto).

(… En este acápite se debe relacionar la norma que contenga la conducta señalada como falta(s) disciplinaria, transcribirla señalando el respectivo numeral y artículo, identificando los elementos que estructuran el “Tipo”: sujeto (indeterminado, activo y/o pasivo), verbo rector (que corresponderá al comportamiento que describe la conducta) y si es procedente, relacionar el complemento descriptivo, señalando como parte integral de él las normas de remisión que sean necesarias, cuando este se complemente con un ingrediente normativo. Es de recordar que se debe indicar la norma que se refiere como trasgredida, empleando herramientas como el subrayado, la negrita y cursiva para resaltar los apartes que se consideran violados. …).

De igual forma, en este acápite se hace una desagregación normativa de la falta(s) disciplinaria(s) que presuntamente el militar infringió, toda vez que las normas legales consagran tipos en los que se establece una pluralidad de conductas señaladas a través de varios verbos rectores, los cuales pueden llegar a constituir un tipo autónomo, aun cuando estén dirigidos a la protección del mismo deber jurídico.

NOTA: Si hay pluralidad de “Faltas”, este acápite debe desarrollarse de manera independiente por cada uno de las Faltas que se pretendan endilgar al investigado(s), haciendo una desagregación normativa por cada tipo disciplinario que se impute. …).

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE ESTABLECEN LA COMISIÓN DE LA FALTA(S) POR CADA UNO DE LOS CARGOS

(… Toda decisión interlocutoria debe fundarse en prueba legal y oportunamente allegada al proceso[footnoteRef:1], por ello, lo primero que debe hacerse en este acápite es validar y reconocer la legalidad del material probatorio recaudado, dejando claro que se ordenó, practicó y allegó en debida forma, respectando siempre los principios del debido proceso, derecho de defensa, publicidad y contradicción. [1:  Artículo 177º  Ley 1862/2017.] 


Cada “Prueba” debe ser objeto de valoración y no una simple transcripción literal de las mismas, por ello, debe hacerse un juicio de valor del contenido y alcance de cada una frente a las acusaciones que se pretendan formular; de este análisis surgen las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se realizaron los hechos (Acción, Omisión o Extralimitación).

NOTA: 1. Cada medio probatorio debe ser valorado en forma individual y preciso, pero al momento de valorar la conducta, las pruebas deben apreciarse conjuntamente de acuerdo con las reglas de la sana crítica, porque sobre esta valoración el investigado(s) podrá ejercer su derecho de defensa.

2. Al investigado(s) se le debe dar a conocer en forma clara y precisa sobre cuales pruebas se edifica la imputación y de cuál o cuáles tendrá que defenderse.


ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

(… En este acápite debe realizarse el análisis de los “Elementos de la Responsabilidad Disciplinaria” en materia de régimen castrense, es decir, de la “Tipicidad”, “Antijuridicidad” y “Culpabilidad”; por tal razón, dentro de este análisis convergen simultáneamente el análisis de las “Pruebas” y “Normas que la sustentan”, tal y como lo dispone el numeral 5º del artículo 241º de la Ley 1862 de 2017.

NOTA: La ausencia de alguno de los tres (3) elementos estructurales de la responsabilidad disciplinaria, conlleva inexorablemente a la absolución del investigado(s).

a. TIPICIDAD

(… Este elemento de la responsabilidad disciplinaria corresponde a la adecuación que debe hacer el Funcionario Competente de la conducta o comportamiento del investigado(s), a la figura o tipo descrito como “Falta” en la ley. …).

La conducta desplegada por el investigado(s) (… Se citan grado, nombres, apellidos y documento de identificación del investigado(a)…), en su calidad de (… Se indica el cargo, misión y/o funciones que ostentaba al momento de los hechos…), constituyó efectivamente la comisión de una de las faltas disciplinarias previstas en la ley, la cual se califica como Falta Disciplinaria (… Se cita la clase de falta: Gravísima, Grave o Leve …), descrita en el (… Se indica el numeral y artículo de la ley donde se contempla …) de la Ley 1862 de 2017, que en su parte pertinente reza: (… Se hace una transcripción de la norma que la contiene, pero con las salvedades anteriormente advertidas. Ej.: Falta Gravísima: Artículo 76º, numeral 41, Ley 1862 de 2017: Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios o procedimientos que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución Política o en la ley. …). (Subrayado fuera de texto).

ANTIJURICIDAD

(… Este elemento de la responsabilidad disciplinaria corresponde al atributo que se le confiere a determinado comportamiento humano, el cual indica que esa conducta es contraria a las exigencias del ordenamiento jurídico, y que lo afecta directamente; por ello, en materia disciplinaria castrense una vez adecuada la conducta al incumplimiento de la norma con el respectivo análisis de los elementos que estructuran el tipo, corresponde hacer el análisis de la afectación o trasgresión sin justificación alguna cualquiera de los siguientes intereses institucionales: el servicio, la probidad, la disciplina o los fines o funciones del Estado (Artículo 57º Ley 1862 de 2017). …).

b. CULPABILIDAD

Considera este Despacho entonces que la conducta desarrollada por el señor (…se citan grado, nombres, apellidos y documento de identificación del investigado(a)…), en su calidad de (… indicar el cargo que ostentaba al momento de los hechos…), se encuadra dentro de la forma de culpabilidad del (… Se especifica la forma de culpabilidad: Dolo o Culpa …), habida consideración que  (Por ejemplo: su formación militar, su experiencia y tiempo de servicio, y del claro conocimiento del régimen laboral interno, donde viene laborando desde el año…).

(… La culpabilidad en materia disciplinaria castrense, solo se puede endilgar a título de “Dolo” o “Culpa”, por ellos es imperioso que este elemento de la responsabilidad disciplinaria se indique y demuestre probatoriamente, no basta con solo mencionar alguno de estos elementos y conceptuarlos desde la doctrina o la jurisprudencia, además es obligatorio probarlo con los medios de prueba que coexistan en la actuación. …). 

NOTA 1. Estos dos últimos elementos de la responsabilidad disciplinaria (Antijuricidad y Culpabilidad), conllevan en razón al acerbo probatorio que obre en el sumario, al estudio, evaluación, análisis y ponderación de las “Causales de Exclusión de Responsabilidad Disciplinaria” previstas en el artículo 86º de la Ley 1862 de 2017, las cuales eliminan de tajo estos elementos. …).

2. Cuando se hubiesen formulado varios cargos, o fuesen varios los investigados, el análisis se realizará por separado, indicando en cada caso la calificación definitiva de la falta y el título de imputación.


ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DE DEFENSA

(… En este acápite se hace la relación de los argumentos que sustentan la defensa del investigado, refiriendo el medio probatorio con el que se pretendió probar cada argumento. Se debe señalar el folio y cuaderno donde reposa, bien sea el escrito, diligencia, audio o acta de la audiencia en la que se formularon las alegaciones de la defensa. 

Con especial atención y cuidado se deben relacionar y en consecuencia valorar cada una de las argumentaciones o alegaciones so pena de vulnerar los derechos de contradicción y defensa del investigado) 

NOTA: Si hay pluralidad de “Faltas”, este acápite debe desarrollarse de manera independiente por cada uno de las Faltas que se pretendan endilgar al investigado(s), haciendo una desagregación normativa por cada tipo disciplinario que se impute. …).


ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN

 (…En este acápite se indica y describen las razones por las cuales se pretende “Absolver” o “Sancionar” al investigado(s), es indispensable en la fundamentación de este acápite, el análisis, valoración y ponderación de las “Circunstancias de Atenuación y Agravación” dispuestas en los artículos 84º y 85º de la Ley 1862 de 2017; de tal manera que es imperativo para el operador disciplinario al momento de proyectar la decisión de primera instancia, en los casos en que se encuentra probada la responsabilidad disciplinaria, analizar las circunstancias de atenuación[footnoteRef:2] y agravación[footnoteRef:3] como herramientas que eliminan la subjetividad en la imposición de sanciones que disponen rangos de movilidad tales como, inhabilidades, suspensiones y multa. [2:  Artículo 84° Ley 1862/2017. Circunstancias de Atenuación.]  [3: 
 Artículo 85° Ley 1862/2017. Circunstancias de Agravación.] 


Es así, que observándose la inexistencia de un procedimiento objetivo reglado en la misma norma (Ley 1862 de 2017), ha de procederse a dar aplicación a la “Integración Normativa” que el legislador previó en el artículo 64º[footnoteRef:4], y en tal sentido, se dispondrá la aplicación del “SISTEMA DE CUARTOS” que para la graduación y dosificación de penas dispone el Código Penal “Ley 599 de 2000”, esto con el objeto de generar un lineamiento a nivel institucional que permita igualdad en la imposición de sanciones al interior de la Fuerza y eliminar en la mayor medida la disparidad existente entre sanciones aplicadas para situaciones similares.  [4: 
 Artículo 61º  Ley 1862/2017. Aplicación de Principios e Integración Normativa. En la aplicación de este código prevalecerán los principios rectores contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto se aplicarán los tratados internacionales sobre derechos humanos y derecho internacional humanitario y lo dispuesto en los códigos Contencioso Administrativo, Penal, Penal Militar, de Procedimiento Penal, del Código General del Proceso y del Código General Disciplinario, en lo que no con contravengan la naturaleza del derecho disciplinario militar.] 


NOTA: 1. Recuerde que cuando se han formulado varios cargos y se probaron todos se debe aplicar el concurso de faltas al momento de graduar la sanción)

2. Cuando previo a la emisión del fallo de primera instancia el investigado(s) se haya retirado de la Fuerza, se deberá realizar la conversión de la sanción bajo los parámetros otorgados en la Directiva Permanente “Lineamientos y Directrices para el trámite de las Actuaciones Disciplinarias en el Ejército Nacional – Ley 1862 de 2017”. …).


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	(… Si se declara “Responsabilidad Disciplinaria” se dirá lo siguiente: DECLARAR probados y no desvirtuados los cargos formulados al (… Se cita el Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s) …), por la comisión de la falta disciplinaria (… Se determina la clase de falta por la cual se declara responsable el investigado(s), es decir, Gravísima, Grave o Leve …) la cual se encuentra descrita en el (… Se cita el artículo, numeral y norma que contiene la falta por la cual termina siendo responsable el investigado(s) …), y en consecuencia, DECLARAR DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE al investigado(s); lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte considerativa de la presente providencia.

	(… Si se “Absuelve de Responsabilidad Disciplinaria” se dirá lo siguiente: DECLARAR NO probados y desvirtuados los cargos formulados al (… Se cita el Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s) …), por la comisión de la falta disciplinaria (… Se determina la clase de falta por la cual se declara responsable el investigado(s), es decir, Gravísima, Grave o Leve …) la cual se encuentra descrita en el (… Se cita el artículo, numeral y norma que contiene la falta por la cual termina siendo responsable el investigado(s) …), y en consecuencia, ABSUELVASE DE TODA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA al investigado(s); lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte considerativa de la presente providencia.

NOTA: Si el fallo es “Sancionatorio”, el artículo a continuación será el siguiente:

SEGUNDO:	IMPONER como sanción al investigado(s) señor(a) (… Se cita el Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación …), la prevista en el (… Se cita la norma que contiene la sanción a imponer …), consistente en (… Se especifica la clase de sanción a imponer, la cual debe corresponder al tipo de falta que se imputo …); lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído.

	NOTA: Cuando se formulen varios cargos y todos se prueben, se debe tener en cuenta para la graduación de la sanción, la figura del “Concurso de Faltas”.
	
TERCERO:	NOTICAR POR ESTRADOS el contenido de la presente providencia a los sujetos procesales (Siempre y cuando se encuentren presentes en la audiencia) (… Se citan al investigado(s), defensor(es) y la víctima(s) (en el evento de que ésta exista), identificándolos por sus Grados, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación, según corresponda), en la forma y términos establecidos en los artículos 153º, 158º, 159º y 242º de la Ley 1862 de 2017. 

NOTICAR PERSONALMENTE el contenido de la presente providencia a los sujetos procesales (Cuando no se encuentren presentes en la audiencia) (… Se citan al investigado(s), defensor(es) y la víctima(s) (en el evento de que ésta exista), identificándolos por sus Grados, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación, según corresponda), en la forma y términos establecidos en los artículos 153º, 158º, 159º y 242º de la Ley 1862 de 2017; advirtiéndose que no ser posible dicha notificación, se procederá a la “Notificación por Edicto” en la forma y términos previstos en los artículos 154º ibídem.

CUARTO:	INFORMAR a los sujetos procesales que contra la presente decisión procede el recurso de APELACIÓN, el cual debe ser interpuesto en la misma diligencia de lectura del fallo, y sustentado verbalmente o por escrito dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la última notificación hecha a las partes; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 242º[footnoteRef:5] de la Ley 1862 de 2017. [5:  Artículo 242º Ley 1862/2017. Recurso contra el Fallo de Primera Instancia. Contra el fallo de primera instancia procede el recurso de apelación; este se interpondrá en la misma diligencia y se sustentará verbalmente o por escrito dentro de los dos días siguientes.] 

 
QUINTO:	Por analogía, LÍBRENSE las citaciones a los sujetos procesales para surtir la notificaciones ordenadas en la presente providencia, de conformidad con los preceptos legales dispuestos en el artículo 235º de la Ley 1862 de 2017.

SEXTO:	DAR los avisos de Ley.


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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